




contenidos
El postgrado se adecua a las exigencias del Espacio Europeo 
de Educación Superior (EEES), midiendo su contenido en los 
llamados Créditos ECTS (European Credits Transfer System o 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos).

El número de unidades del postgrado es de 62, que equivalen 
a 62 créditos ECTS; más 11 unidades de los módulos optativos, 
que equivalen a otros 11 créditos ECTS. Además de la unidad 
preliminar, su división se realiza en los siguientes módulos:

· �MÓDULO INTRODUCTORIO: Aspectos conceptuales, sociales y  
humanos (Unidades: 12) 

· �MÓDULO PRIMERO: Relaciones Internacionales y Derecho 
Internacional Migratorio del siglo XXI (Unidades: 24)

· �MÓDULO SEGUNDO: Derecho Migratorio y Derecho de 
Extranjería español (Unidades: 25).

· �MÓDULO OPTATIVO (USA): Derecho Migratorio de los 
Estados Unidos: Admission; Temporary Admission; Long-Term 
Admission; Nationality; las Leyes de Asilo y contra la Tortura (6 
unidades).

· �MÓDULO OPTATIVO (MÉXICO): Derecho Migratorio de 
México: Marco Jurídico; Servicios Migratorios; Inmigrantes; 
Procedimiento Migratorio; Políticas Públicas (5 unidades).

Las unidades constan de entre 60.000 y 90.000 caracteres (a 
veces con una extensión mayor). En ellas se incluye un sumario, 
unos objetivos, un desarrollo, una bibliografía, unas páginas web 
a consultar, unas cuestiones a debate y un test de autoevaluación.

En general, al crédito europeo ECTS se le asignan entre 25 y 30 
horas de trabajo total del alumno. 

En la 7.ª edición de este postgrado se le asignan 25 horas de 
trabajo total del alumno; si multiplicamos 73 por 25, el alumno 
totalizará 1.825 horas anuales. En el caso de no realizar los módulos 
optativos, cursará 62 créditos ECTS, totalizando 1.550 horas 
anuales.

A través de este tipo de docencia, siguiendo las guías marcadas 
para la implantación del EES, buscamos una didáctica en la que 
el alumno o la alumna sea protagonista en la mayor medida 
posible; por eso combinamos tres actitudes: Una actitud 
receptiva (lectura y comprensión), una actitud activa individual 
(trabajo e investigación personal) y una actitud activa académica 
(participación activa en el postgrado).

Por tanto, la clave para la distribución de las 25 horas en cada 
unidad del postgrado es la siguiente: 

1.º Lectura y comprensión: Lectura, comprensión y repaso 
de la unidad (se corresponde con las actuales lecciones 
magistrales): 8 horas (32%). 

2.º Trabajo e investigación personal: Trabajo en casa o 
en bibliotecas, consulta de bibliografía, consulta de web de 
interés, examen de las cuestiones a debate de cada unidad, 
examen de casos prácticos, estudio de documentos: 8 h. (32%).

3.º Participación activa en el postgrado: Lectura e 
intervención en los foros, tutorías e-learning, respuesta a los 
test, elaboración de los trabajos de los módulos, elaboración 
del trabajo final: 9 horas (36%).

(Véase más adelante el PROGRAMA COMPLETO)

METODOLOGÍA 
La mayoría de las Unidades llevará incorporado un e-test de 
autoevaluación. 

Muchas de estas unidades examinan jurisprudencia y 
legislación (de diversos Estados, de la Unión Europea, del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos). Además se incluirá 
en el “PRACTICUM” un importante número de casos prácticos.

Las 73 unidades temáticas se irán incorporando a un ritmo de una 
o dos unidades semanales, ritmo que se fijará oportunamente 

en el e-calendario, hasta completar el Curso.
De esa forma cada alumno puede ordenar su tiempo
de estudio y comprensión.

Por otra parte, se realizarán a lo largo del Curso al menos
dos sesiones presenciales en distintas ciudades de España, 
oportunamente indicadas a los alumnos para
su participación.

EVALUACIÓN
El Título de Experto Jurídico se obtendrá: Enviando los test de 
autoevaluación correctamente contestados (al menos el 80% 
de cada uno de los Módulos Introductorio, Primero y Segundo) 
y realizando un trabajo de fin de Curso. En la evaluación se 
tendrá asimismo presente la participación en los Foros de 
Debate. Además en cada Módulo se indicarán (en su caso) otras 
actividades tenidas en cuenta para la evaluación.

Algún o algunos trabajos de final de Curso que, a juicio de la 
Dirección, tengan la suficiente calidad técnica, serán publicados 
posteriormente en la Revista de Derecho Migratorio y Extranjería 
(REDMEX, cuatrimestral, Lex Nova).

El envío de al menos el 80% de los test debe hacerse respetando 
las siguientes fechas: 

· Módulo Introductorio: hasta el 30 de enero. 

· Módulo Primero: hasta el 30 de abril.

· Módulo Segundo: hasta el 30 de junio.

Respecto al TRABAJO DE FINAL DE CURSO ha de alcanzar un 
mínimo de 20 páginas, 2.000 caracteres por página y en A4. 
Se enviará por correo electrónico a la Dirección del Curso antes 
del 15 de septiembre de 2009. Tratará sobre algún tema de los 
Módulos Primero y Segundo. Podrá versar sobre otros aspectos si 
se comunica durante el mes de mayo y previo consentimiento de 
la Dirección.

El Certificado de la University of California se obtendrá con 
la realización de un trabajo sobre el conjunto de los temas del 
Módulo Optativo (USA).

La Diplomatura de la Universidad de Veracruz se obtendrá 
con la realización de un trabajo sobre los temas del Módulo 
Optativo (México).

PROGRAMA DEL CURSO 
TITULO DE EXPERTO JURÍDICO SOBRE
“MIGRACIONES INTERNACIONALES Y EXTRANJERÍA”

UNIDAD PRELIMINAR
MIGRACIONES INTERNACIONALES Y 
DERECHOS HUMANOS.

MÓDULO INTRODUCTORIO
ASPECTOS CONCEPTUALES, SOCIALES 
Y HUMANOS.

Coordinado por:
· ��Andrés GARCÍA INDA, Profesor Titular de Filosofía del Derecho 
· �Chaime MARCUELLO SERVÓS, Profesor Titular de Sociología.

I) INTRODUCCIóN. 
1. Cuestiones conceptuales.

II) LAS MIGRACIONES EN EL MUNDO ACTUAL.
2. Una aproximación sociológica a las migraciones.
3. Políticas migratorias en la actualidad.
4. Migraciones, población y demografía. 
5. Análisis económico de las migraciones. 
6. Migraciones, cultura e identidad.
7. �Migraciones, movimientos de comunicación social 
   y opinión pública. 
8. Inmigración, ciudadanía y Derechos Humanos. 

III) �PERSONAS EN MOVIMIENTO: CAMINOS DE ARRAIGO 
Y DESARRAIGO. 
9. Cruzando el Río Grande. 
10. Pasando el Estrecho. 
11. La inmigración africana.
12. Procesos de arraigo.

MÓDULO PRIMERO
RELACIONES INTERNACIONALES Y 
DERECHO MIGRATORIO INTERNACIONAL 
DEL S. XXI. 

Coordinado por:
· �Ángel G. CHUECA SANCHO, Profesor Titular de Derecho 

Internacional Público y Relaciones Internacionales.

I) � LA INMIGRACIÓN Y LAS  RELACIONES 
INTERNACIONALES.
1. RRII actuales, globalización e inmigración. 
2. �Inmigración y derecho al desarrollo. Las remesas de 

inmigrantes.
3. �El retorno de inmigrantes. Los tratados de readmisión de 

inmigrantes.

II) LA INMIGRACIÓN Y EL ESTADO.
4. El Estado. Las fronteras. La sucesión de Estados.  
5. La nacionalidad. Apatridia.
6. Trata de personas.
7. �La protección diplomática, la protección consular y la 

asistencia consular de un Estado a sus nacionales.
8. �Los tratados de inmigración celebrados por España en el 

ámbito europeo y americano. Incidencia de los tratados 
de doble nacionalidad en la inmigración. 

III) �LA INMIGRACIÓN Y LAS ORGANIZACIONES 
INTERNACIONALES.
9. �Planteamiento general. Las OI universales y regionales.
10. La Organización Internacional para las Migraciones.
11. �La inmigración y la Organización Internacional del 

Trabajo.

IV) �LA INMIGRACIÓN Y LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS.

12. �La protección internacional de los Derechos Humanos. 
Evolución y perspectivas actuales.

13. �El Convenio de 1990 sobre los derechos humanos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

14. �Derechos Humanos y expulsiones de extranjeros. Las 
expulsiones colectivas.

15. �Tratados internacionales de DH y Ley española de 
extranjería.

16. �La prohibición de discriminar. La lucha contra el racismo 
y la xenofobia.

17. Inmigración, asilo y refugio.

V) LA INMIGRACIÓN Y LA UNIÓN EUROPEA.
18. La Unión Europea: Objetivos y caracteres esenciales.
19. La ciudadanía de la Unión Europea.
20. �Inmigración y Derechos Fundamentales en la Unión 

Europea.
21.� Inmigración y espacio de libertad, seguridad y justicia en 

la UE.
22. Fronteras interiores y exteriores de la UE.
23. �Inmigración y derechos en la UE de los nacionales de 

terceros Estados.
24. �Derecho comparado europeo de extranjería: El Derecho 

alemán, francés y británico.

MÓDULO SEGUNDO
EL DERECHO MIGRATORIO INTERNO Y 
DERECHO DE EXTRANJERIA.
Coordinado por:
· �Pascual AGUELO NAVARRO, Abogado, Presidente de la 

Subcomisión de Extranjería del Consejo General de la Abogacía 
Española y Responsable Jurídico de la Web de Extranjería. 

I) �ESTATUTOS DE EXTRANJERÍA: Derechos y libertades. 
1. �Concepto de extranjero; ámbito de aplicación del Derecho 

de Extranjería; régimen jurídico de los ciudadanos de la 
Unión Europea. 

2. El Estatuto de asilados y refugiados.
3 . �Régimen jurídico de los extranjeros en el marco europeo y 

americano: Derechos y libertades.

II) �DERECHO DE NACIONALIDAD: Análisis comparado de 
regulación de la nacionalidad en los ámbitos europeo y 
americano.
4. �Vías de acceso; recuperación y pérdida; situaciones de 

doble nacionalidad.

III) LA ENTRADA.
5. �Documentación y visados; trámites consulares; fronteras 

interiores y fronteras exteriores; el control de entrada en 
frontera; la denegación o rechazo de entrada en frontera.



Destinatarios Y titULación
El Título se dirige a Licenciados en Derecho, Licenciados en 
Ciencias Políticas y Sociología, Licenciados en Ciencias de la 
Información, Licenciados en Ciencias Humanas y Sociales, 
Diplomados en Ciencias Sociales, Licenciados o Diplomados 
en Relaciones Laborales y Diplomados en Gestión y 
Administración Pública.

Para cursar el Título se exige, pues, la posesión de una de las 
Licenciaturas o Diplomaturas indicadas.

En el caso de los alumnos americanos el reconocimiento 
del Título de Experto se condicionará a la previa
homologación de su Título de Licenciatura o Diplomatura.
En todo caso se podrá expedir un Certificado
de Participación y Aprovechamiento.

Idénticos requisitos se exigirán
en el Área Americana para
los alumnos europeos inscritos. 

caLenDario acaDÉMico Y 
e-tUtorÍas
El Curso comienza el 1 de octubre de 2008 y finaliza el 30 
de septiembre de 2009. Las e-unidades estarán en Internet a 
disposición de los alumnos distribuidas a lo largo del Curso hasta 
finales de junio de 2009.

En junio los alumnos deberán enviar los últimos test de 
autoevaluación y tendrán hasta el 15 de septiembre para enviar el 
trabajo de final de Curso (ver “Evaluación”).

Durante el Curso los alumnos podrán dirigirse por correo 
electrónico a los Directores y a cada uno de los Coordinadores 
del correspondiente módulo; sus direcciones se facilitarán en el 
momento de la matrícula.

Las e-tutorías virtuales y foros de discusión sincrónicos (chats) 
se anunciarán con la suficiente anticipación en el calendario 
del Curso.

MetoDoLoGÍa e-LearninG 
1. e-caLenDario
Un calendario general del Curso informará de las novedades, 
incorporación de nuevos temas, comienzo y final de los Foros de 
Debate, citas para la realización de chats e información sobre la 
fecha de entrega de test, trabajos y actividades.
Independientemente, cada alumno dispondrá de su propia 
agenda y calendario.

2. UniDaDes-e
Cada unidad constará al menos de los siguientes elementos:

·  temas: Texto de unas 30-45 páginas que comprenden 
el contenido de la exposición teórica, estudio de casos, 
jurisprudencia y legislación.

·  recursos: Contiene páginas web de interés e informaciones 
importantes para el seguimiento del tema.

·  test de autoevaluación: Tienen por objeto la comprobación 
del nivel de adquisición de conocimientos sobre el tema. 
Excepcionalmente algunas Unidades no los tienen, pero 
aconsejamos vivamente su lectura.

·  buzón de actividades: En él se insertan las actividades a 
realizar a lo largo de la unidad, módulo o curso.

3. tUtorÍas virtUaLes
asincrónicas

· correo electrónico, individual y colectivo.

·  Foro de debate: posibilidad de envío de mensajes al foro, 
bien genéricos o particulares

·  FaQ: espacio en el que se da una explicación detallada de las 
preguntas más frecuentes.

sincrónicas

·  chats: Horarios de tutoría en una sala virtual del Curso para, 
de forma simultánea, colectiva o individualmente, ayudar a la 
resolución de dudas, problemas, etc.

·  pantallas compartidas o pizarras virtuales que posibilitan 
que tutor y alumnos puedan escribir sus aportaciones y discutir 
sobre temas que consideren de interés.

4.  Área De recUrsos
Que comprende al menos:

· Documentación.
·  Dividida en tres carpetas (Derecho Positivo, Prácticum y 
Dossier), en ella incluimos textos de Derecho Internacional, 
de la Unión Europea y Derecho Español,  propuestas, 
formularios, casos prácticos, etc. Se trata de un material en 
permanente actualización.

·  Glosario de términos jurídicos y de la Unión europea.
·  carpeta o página personal del alumno: En la que se 
puede insertar todo tipo de actividades escritas y materiales 
elaborados; comunicaciones; direcciones web; etc.

·  otros: preguntas más frecuentes, sotfware, 
profesorado, directorio.

notas iMportantes
a.  Los recursos mínimos de hardware para poder participar 

en el Curso consisten en un ordenador con sistema 
operativo Microsoft Windows o MaCintosh, que soporte 
aplicaciones Java, y Navegador soportado por Internet 
Explorer 4.x o superior.

b.  No se requieren conocimientos técnicos previos para el  
desarrollo del Curso.

TIC FUnDación teLeFónica

Directores
· pascual aGUeLo navarro 
Abogado, Presidente de la Subcomisión de Extranjería del Consejo General de la Abogacía Española, Director de la Revista de Derecho Migratorio y Extranje-
ría,  Responsable de la Web de Extranjería del Real e Ilustre Colegio de Abogados de Zaragoza. Correo electrónico: aguelo@intermigra.info

· Ángel G. cHUeca sancHo 
Profesor Titular en la Universidad de Zaragoza, Investigador en Derechos Humanos, Migraciones Internacionales y Extranjería, Director Adjunto de la Revista 
de Derecho Migratorio y Extranjería. Correo electrónico: agchueca@intermigra.info

·  Federico abiZanDa estabÉn.
Dirección General de Inmigración y Cooperación al 
Desarrollo, Gobierno de Aragón.

·  najib abU-WarDa.
Profesor de Relaciones Internacionales de la  Universidad 
Complutense de Madrid.

·  pascual aGUeLo navarro.
Abogado del Real e Ilustre Colegio de 
Abogados de Zaragoza.

·  María del carmen ainaGa.
Catedrática de Derecho Constitucional de la Universidad 
de Veracruz, México. 

·  aurelia ÁLvareZ roDrÍGUeZ.
Profesora de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de León.

·  elena arce jiMÉneZ.
Abogada del Ilustre Colegio de Abogados de Córdoba.

·  petra arMenta raMÍreZ. 
Profesora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad de Veracruz, México.

·  irene bLÁZQUeZ roDrÍGUeZ. 
Profesora de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de Córdoba.

·  richard bosWeLL. 
Profesor del Hastings College of the 
University of California, Estados Unidos.

·  Gema botana GarcÍa. 
Profesora de Derecho Civil de la 
Universidad Europea de Madrid.

·  ignacio caMós victoria. 
Profesor de Derecho del Trabajo de la Universitat de 
Girona, Cátedra de Inmigración, 
Derechos y Ciudadanía.

·  j. Manuel caMpo cabaL. 
Profesor de Derecho Administrativo de la 
Universidad Europea de Madrid.

·  Manuela cataLÁ pÉreZ. 
Profesora de la Universidad San Jorge, Zaragoza. 

·  María pilar cHarro baena. 
Profesora de Derecho del Trabajo, 
Universidad “Rey Juan Carlos I” de Madrid.

·  Ángel G. cHUeca sancHo. 
Profesor de Derecho Internacional Público de la 
Universidad de Zaragoza.

· Gabriel DeLGaDo ÁLvareZ. 
Algeciras Acoge.

·  javier De LUcas MartÍn. 
Catedrático de Filosofía del Derecho de la  
Universidad de Valencia.

·  pilar DiaGo DiaGo. 
Profesora de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de Zaragoza.

·  cástor M. DÍaZ barraDo. 
Catedrático de Derecho Internacional Público de la 
Universidad “Rey Juan Carlos I” de Madrid.

·  Míriam a. DÍaZ córDoba. 
Profesora del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad de Veracruz, México.

· antón eito Mateo. 
Cáritas, Huesca.

·  Katia FacH GóMeZ. 
Profesora de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de Zaragoza.

·  Luis FernanDeZ arÉvaLo. 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Sevilla.

·  javier GaLparsoro GarcÍa. 
Presidente de la Comisión Española de Ayuda al 
Refugiado (CEAR) y Abogado del Ilustre Colegio de 
Abogados de Vizcaya.

·  andrés GarcÍa inDa. 
Profesor de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de Zaragoza.

·  carlos GiMeno MartÍn. 
Profesor de la Universidad Autónoma de Madrid.

·  alberto Giovanetti. 
Jefe de Programas Jurídicos de la Organización 
Internacional para las Migraciones, Madrid.

·  carlos GóMeZ baHÍLLo. 
Profesor Titular y Director del Departamento de 
Psicología y Sociología de la Universidad de Zaragoza.

·  víctor Luis GUtiÉrreZ castiLLo. 
Profesor de Derecho Internacional Público de la 
Universidad de Jaén.

·  cesáreo GUtiÉrreZ espaDa. 
Catedrático de Derecho Internacional Público de la 
Universidad de Murcia.

·  juan Luis ibarra robLes. 
Magistrado del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco y Presidente de la
Sala de lo Contencioso - Administrativo.

·  M´buyi KabUnDa baDi. 
Profesor de Relaciones Internacionales. Thernil, Suiza.

·  chaime MarcUeLLo servós. 
Profesor de Sociología de la Universidad de Zaragoza.

·  M.ª Fuencisla MarÍn castÁn. 
Profesora de Relaciones Internacionales de la Universidad 
Complutense de Madrid.

·  Fernando M. MariÑo MenÉnDeZ. 
Catedrático de Derecho Internacional Público de la 
Universidad “Carlos III” de Madrid.

·  juan josé MartÍn arribas. 
Profesor de Derecho Internacional Público de la 
Universidad de Burgos.

·  josé MartÍneZ De pisón. 
Catedrático de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de La Rioja.

·  ruth Mestre i Mestre. 
Profesora de Filosofía del Derecho de la 
Universidad de Valencia.

· Karen MUsaLo. 
University of California.

·  enrique oLMos cLavijo. 
Abogado, Diplomado por la Escuela Diplomática.

·  javier pÉreZ MiLLa.
Profesor de Derecho Internacional Privado, 
Universidad de Zaragoza.

·  Gemma pinYoL.
Coordinadora del Programa Migraciones, 
Fundación CIDOB.

·  juan Manuel roDrÍGUeZ barriGón.
Profesor de Derecho Internacional Público, 
Universidad de Extremadura.

·  josé Luis roDrÍGUeZ canDeLa.
Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Málaga.

·  eduardo rojo torreciLLa.
Catedrático de Derecho del Trabajo, de la Universitat de 
Girona y Director de la Cátedra: Inmigración, Derechos y 
Ciudadanía.

·  eduardo saGarra i trias.
Abogado del Ilustre Colegio de 
Abogados de Barcelona.

·  celia sÁncHeZ cortÉs.
Profesora de la Universidad Autónoma de Madrid.

·  josé Luis santaMarta roDrÍGUeZ.
Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid.

·  begoña santos oLMeDa.
Dirección de Inmigración del Gobierno Vasco.

·  Francisco soLans pUYUeLo.
Abogado del Ilustre Colegio de Abogados de Valencia.

·  M.ª Luisa triniDaD GarcÍa.
Profesora de Derecho Internacional Privado de la 
Universidad de Almería.

·  carlos viLLÁn DUrÁn.
Funcionario Internacional. Presidente de la Asociación 
Española del Derecho Internacional de los
Derechos Humanos.

·  Fernando viZcarra.
Profesor de la Universidad de Mexicali, México.

·  elena ZabaLo escUDero.
Catedrática de Derecho Internacional Privado, 
Universidad de Zaragoza.

·  ricard Zapata-barrero. 
Profesor de Ciencia Política de la 
Universidad Pompeu Fabra.

proFesoraDo 
participan abogados de 15 colegios profesionales y profesores de otras tantas Universidades (españoles, estadounidenses y mexicanos), así 
como personas de diversas instituciones.


